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Resumen. La presente ponencia se compone de una primera parte donde se realizan algunas reflexio
nes preliminares acerca de las tipologías del concepto de desarrollo, ahondando sobre el estudio de su 
definición y sus características. Asimismo, se efectúa una diferenciación en relación con el concepto 
de crecimiento y se caracteriza al desarrollo económico. En particular se aborda la relación entre de
sarrollo y pobreza. A posteriori se presentan los diferentes adjetivos que se le adicionan al concepto de 
desarrollo: desarrollo económico, sustentable, sostemble, local, social, social sostemble y endógeno. Se 
busca contextualizar el desarrollo a partir del análisis del papel del Estado en el desarrollo, tanto a nivel 
nacional, provincial, como local. En particular, se realiza un análisis de la situación actual del desarrollo 
en el contexto nacional y provincial. Para finalizar, se intentará arribar a conclusiones sobre el concepto 
del desarrollo, su alcance, tipologías y adjetivaciones, fijando una postura sobre el mismo en el contexto 
de la Provincia de Buenos Aires, para profundizar y reflexionar encontrando nuevas ideas situadas para 
el desarrollo.

“El concepto de Desarrollo”

Se intentará conceptualizar el concepto de Desarrollo reflexionando sobre el mismo a partir de su de
finición y sus características, diferenciándolo del crecimiento y se abordará la relación entre desarrollo 
y pobreza.

Podemos acordar con Bifam (1997) que es difícil de definir ya que comprende varias dimensiones y a 
cada una se la percibe de diferente manera y se le asignan distintas prioridades. Asimismo, está relacio
nado con situaciones históricas específicas y con las metas a que cada sociedad aspira.

Hay otras dimensiones a tener en cuenta como: acceso a la educación, al empleo, a la salud y a la se
guridad social y valores como: justicia social, equidad económica, ausencia de discriminación (racial, 
religiosa o de otra índole), libertad, democracia, seguridad y respeto a los derechos humanos, calidad 
del medio ambiente.

El desarrollo conlleva ideas de movimiento y cambios. La definición del Diccionario de la Real Aca
demia del término “desarrollo” se limita a aspectos cuantitativos medibles: acrecentar, dar incremento 
del orden físico, moral e intelectual, grado mayor o menor de crecimiento (RAE, 2012). La que pro
porciona el de Diccionario de Oxford para el vocablo inglés “development” enfatiza lo cualitativo: 
“materialización por parte de un organismo de sus potencialidades para lograr una forma completa 
y/o madura.” (Oxford Dictionary, 2012). En la definición del término “desarrollo” existen diferentes 
acepciones en el idioma castellano y en el idioma inglés que trae aparejado diferentes concepciones del 
vocablo que implican visiones distintas en los países latinos con respecto a los anglosajones.

Definición y características

El desarrollo, siguiendo a Boutros- Ghali,125 comprende aspectos económicos, medioambientales, socia
les, políticos y culturales abordados desde una perspectiva humanista, teniendo en cuenta a la persona, 
como sujeto de derecho y del derecho al desarrollo, entendido como derecho humano fundamental. 
Las cinco dimensiones del desarrollo (paz, economía, medio ambiente, sociedad y democracia) están 
vinculadas y cada una es indispensable para el éxito de las demás y para el progreso centrado en el ser 
humano. No habrá éxito en alcanzar el desarrollo persiguiendo una sola dimensión o si se excluye 
alguna: sin paz la energía del ser humano no se puede emplear en forma productiva; sin crecimiento 
económico faltan recursos que aplicar a los problemas; sin un medio ambiente sano la productividad 
devora la base del progreso humano; sin justicia social las desigualdades consumen todos los esfuerzos 
y sm participación política en libertad, el pueblo no puede expresar su opinión sobre su destino indi
vidual y común (Boutros- Ghali, 1995; Cuervo y Matar, 2013).

125 Boutros Boutros- Ghali, ex Secretario General de Naciones Unidas.
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El desarrollo debe garantizar que los mecanismos, estructuras y procesos que posibilitan la satisfacción 
de necesidades del individuo y de la sociedad, se preserven para el bienestar de la sociedad presente 
y futura (Smith, 2012). Se debe lograr producir de manera diferente con adecuada utilización de los 
recursos naturales, que son factores de desarrollo de fácil acceso y explotación y bien gestionados favo
recen el progreso equilibrado de la sociedad (Manilo y Mastromonaco, 2014).

Se entiende al desarrollo como un proceso social ya que sus aspectos económicos transparentan las rela
ciones sociales subyacentes. El desarrollo es el resultado de la interacción de grupos y clases sociales con 
un modo de relación propia e intereses y valores distintos, cuya oposición, conciliación o superación 
da vida al sistema socioeconómico (Cardozo y Faletto, 1977).

Se relaciona al desarrollo con la ciudadanía, porque no puede haber desarrollo sin democracia, se busca 
la participación creando un sentido de pertenencia (Del Giorgio Solfa y otros, 2014). Las personas son 
el factor más importante para impulsar el proceso de desarrollo.

El desarrollo demanda la realización de acuerdos políticos y transformaciones en la cultura material 
y en la cultura no material que forman parte del desarrollo. Deben constituirse ecuaciones políticas e 
instancias de acción política capaces de dar curso a la creatividad que plasme la identidad cultural y la 
continuidad de su enriquecimiento, fundamentos esenciales del desarrollo.

La definición de desarrollo fue evolucionando hasta englobar aspectos como el económico, el social, el 
ambiental, el político y el cultural.

Diferencia entre desarrollo y crecimiento

Según Bifam (1997) hubo confusión entre los conceptos de desarrollo y crecimiento. El desarrollo es 
más amplio que el crecimiento: expansión de las posibilidades para lograr algo, es cuantitativo (aumen
to del PBI sostenido en el tiempo) y puede producir concentración de la riqueza. El crecimiento es 
condición necesaria para el desarrollo pero no suficiente (Varsavsky, 1971).

Esta distinción fue tratada en la Asamblea General de las Naciones Unidas al declararse en 1960 la 
Primera Década del Desarrollo: “El desarrollo es crecimiento más cambio social y cultural, tanto como 
económico y cualitativo como cuantitativo. El concepto clave es el de mejorar la calidad de vida de la 
gente”.

El crecimiento económico es el motor del desarrollo, sin crecimiento económico no habrá recursos 
materiales para hacer frente al deterioro ambiental m para los programas públicos, además aumenta la 
gama de elecciones humanas porque las opciones distributivas están limitadas en las sociedades pobres y 
aumentan con el crecimiento económico. El progreso en los demás aspectos del desarrollo: paz, medio 
ambiente, sociedad y democracia será positivo para el crecimiento económico.
La búsqueda del crecimiento económico postergó el desarrollo, creyendo que el crecimiento econó
mico traería crecimiento social (“teoría del derrame”). El crecimiento debe ser sostenido y sostemble, 
a partir de promover el pleno empleo, el alivio de la pobreza y mejorar la distribución del ingreso para 
otorgar mayor igualdad de oportunidades.

Desarrollo y pobreza

El alivio de la pobreza requiere un modelo de desarrollo donde el acceso a los beneficios del progreso 
sea amplio y no se concentre en localidades, sectores o grupos de población. En un avance posterior del 
concepto, se habla de desarrollo humano porque se tuvo en cuenta que el hombre con sus necesidades, 
posibilidades y aspiraciones (no la producción) es agente y finalidad del desarrollo.
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El desarrollo humano se mide a través del índice de Desarrollo Humano creado por Naciones Unidas, 
que configura una medida de desarrollo socioeconómico global con tres indicadores: 1) tener una vida 
larga y saludable: se mide a través de la longevidad o expectativa de vida al nacer; 2) adquirir conoci
mientos y educación: se expresa la alfabetización y 3) tener acceso a recursos necesarios para disfrutar 
de un nivel de vida decoroso: medido a través del PIB por persona después de adecuarlo al poder 
adquisitivo. Este último indicador es criticado ya que el PIB no es un indicador por si solo valido de 
desarrollo porque promedia situaciones dispares y extremas.

El Indice trata de medir las capacidades de las personas como punto de partida para el desarrollo. En 
muchos países existe desempleo, desigual acceso a los medios productivos y falta de acceso al conoci
miento científico y tecnológico, siendo los mayores obstáculos para el desarrollo. Su existencia causa de 
desazón social, conflictos políticos y económicos, implica la violación de derechos humanos básicos y 
conduce a situaciones de dominio y opresión con la perdida de libertad.

Es necesario aumentar las capacidades humanas para brindar a las personas mayores libertades de elec
ción de vida y para poder transformar positivamente su entorno. Educación, salud, vivienda y aumento 
de las oportunidades de empleo contribuirán al alivio de la pobreza.

Hay desigualdades individuales y colectivas, hay naciones, ciudades, regiones y grupos ricos y otros 
pobres. Las políticas de aislamiento económico y el descuido de la educación perpetúan la desigualdad. 
Las diferencias naturales (geográficas, biológicas, físicas, etc.) que limitan el desarrollo, pueden paliarse, 
por ejemplo a través del comercio internacional y la inversión en capital humano (Cuervo y Matar,
2013).

Boutros- Ghali (1995) menciona que en la obtención del desarrollo deben colaborar todos los actores 
del sistema socio productivo nacional, regional y mundial. Es necesario asignar prioridades a las activi
dades de desarrollo y coordinar la acción de los protagonistas del desarrollo. Dicha coordinación de las 
actividades es imprescindible para optimizar los efectos de los recursos destinados al desarrollo y para 
cosechar los beneficios de sentar prioridades de acción. Supone asignación de responsabilidades, divi
sión del trabajo entre los participantes y una adhesión de cada uno de ellos a trabajar en pos de metas 
y objetivos comunes y compatibles (Boutros- Ghali, op. cit.).

“Adjetivaciones del Desarrollo”

Se caracterizarán los diferentes adjetivos que se la adicionan al concepto de desarrollo: Económico, 
Sustentable, Sostemble, Social Sostemble, Local y Endógeno. Son diferentes tipos de cualidades que 
se le añaden en la evolución del concepto de desarrollo e intentan dar cuenta de las dimensiones que 
debería comprender y de las diferentes escalas en las que debe tener lugar.

Desarrollo económico: la distinción entre lo político y lo económico es analítica, no orgánica y las contra
dicciones económicas son contradicciones políticas. La economía no es una dimensión autónoma de la 
vida social. Se instaló la idea de que el problema de la sociedad era la eficiencia económica, dejándose 
de lado el pleno empleo, los ingresos básicos, la protección del trabajo, la seguridad y la igualdad. La 
desocupación, la pobreza, el retroceso en la calidad de la alfabetización, etc. son costos sociales de la 
meficiencia. Muchas distorsiones de las estructuras productivas son causadas por la concentración de 
la riqueza y del ingreso, la economía falla no por su capacidad de producir, ano por su incapacidad 
de distribuir. Dejar la distribución al juego de las fuerzas del mercado permite a una minoría acaparar 
riqueza y poder político, liberándola de las responsabilidades sobre sus acciones (Bifam, 1998).

397



II Congreso de Economía Política Internacional 2016 T O M O  II

Desarrollo sustentable: La Cumbre de Río de Janeiro de 1992 consagró las dimensiones que compatibili-  
zan las exigencias de desarrollo con las de protección ambiental configurándose como derecho humano 
fundamental y su vinculación con las necesidades de las generaciones futuras como una exigencia de 
equidad mtergeneracional y el concepto de solidaridad mundial que implica responsabilidades comu
nes pero diferenciadas. El informe de la Comisión Bruntland “Nuestro Futuro Común” publicado en 
1987 promovió el uso del término “desarrollo sustentable”, donde se caracteriza este tipo de desarrollo 
y afirma que se deben “satisfacer las necesidades de esta generación sin comprometer la capacidad de las 
generaciones futuras para cubrir sus propias necesidades.”(Comisión del Medio Ambiente, 1988: 67).

El término desarrollo sustentable reúne dos líneas de pensamiento en torno a la gestión de las activida
des humanas: una concentrada en las metas de desarrollo y otra en el control de los impactos dañinos 
de las actividades humanas sobre el ambiente. La OEA, aporta un enfoque ecológico de la misma con 
tres objetivos necesarios para la conservación de los recursos vivos: el mantenimiento de los procesos 
ecológicos esenciales y de los sistemas que dan sostén a la vida, la preservación de la diversidad genética 
y el aprovechamiento sustentable de las especies y los ecosistemas.

Los gobiernos son responsables del desarrollo sustentable, su deber es elaborar planes nacionales, re
gionales y locales que conlleven a la definición de políticas y estrategias, capaces de lograr una amplia 
participación de la comunidad, incluyendo las organizaciones de la sociedad civil y el sector privado. 
Las autoridades locales juegan un rol decisivo para lograr el desarrollo sustentable porque la parti
cipación de la comunidad y del sector empresarial son claves para lograr un consenso respecto a las 
estrategias a seguir. En cada país la definición del ideal del desarrollo sustentable, deberá ser el resultado 
de la negociación entre los actores involucrados. Los factores que conducen al desarrollo sustentable 
son: crecimiento económico; la equidad medida y la sustentabilidad en el uso de los recursos naturales.

Existe una crisis ambiental derivada de las aplicaciones de patrones de crecimiento basados en el con
sumo predatorio de recursos naturales que implica descapitalizar a la naturaleza, generando polución 
y un sistema de producción de riqueza con reproducción de la pobreza y con la exclusión social. La 
mayoría de los problemas es son resultado de ese tipo de crecimiento y la cuestión es cómo lograr el 
desarrollo sustentable, para lo que es preciso armonizar criterios sociales, éticos, ambientales y de efi
ciencia económica.

Desarrollo Sostenible: El desarrollo sostemble, puede explicarse a través de un gráfico donde el eje hori
zontal es el tiempo y el eje vertical el bienestar por cápita, por lo que si el bienestar en el transcurso del 
tiempo se representa con una línea recta, conseguimos cierto grado de desarrollo sostemble.

Bienestar 
per cápita

Desarrollo sostenible

t (tiem po)

Fuente: elaboración propia.

Mientras que una línea en dirección ascendente representaría que la gente se encuentra en una situa
ción mejor y una línea hacia arriba y después hacia abajo no mostraría un desarrollo sostemble.
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Fuente: elaboración propia.

La idea de sostenibilidad no es un obstáculo ni una amenaza, sino una advertencia de que es imprescin
dible fomentar un desarrollo sostemble, que debe ser la preocupación y el compromiso de gobiernos 
y sociedad. Coincidimos con Bifam (1993) cuando afirma que el desarrollo debiera satisfacer condi
ciones de sostembilidad respecto de cada dimensión (económica, social, cultural, política y ambiental) 
pero cada una tiene peculiaridades. No es posible definir un único modelo de desarrollo sostemble ya 
que la diversidad de cada una de las dimensiones del desarrollo supone diferentes formas de buscar la 
sostembilidad.

El desarrollo sostemble implica la capacidad para elegir un patrón de desarrollo que protegiendo el 
funcionamiento del sistema natural y preservando culturas tradicionales y valores como los de no dis
criminación (racial, religiosa, de género, etc.) lleve al sistema social a satisfacer necesidades básicas y a 
mejorar el bienestar individual y colectivo. Es un proceso complejo, intencional, que puede ser logrado 
si se respetan valores como libertad, equidad, justicia y aspectos como estabilidad política, coherencia 
social, como precondiciones para la eficiencia y el crecimiento económico (Bifam, 1997).

El desarrollo sostemble persigue el bienestar individual y social (alimentación, vestido, educación, ser
vicios sanitarios, vivienda, etc.) que cada individuo relaciona con su calidad de vida (Cuervo y Matar,
2014). Implica la transformación de estructuras socio- económicas y políticas para crear una atmósfera 
donde las personas amplíen sus capacidades y tengan oportunidades iguales o mejores a las que tuvie
ron las generaciones presentes (Ibíd.).

Desarrollo Social Sostemble: Para alcanzar un desarrollo social sostemble, se requiere la plena participa
ción de la ciudadanía en la formulación, aplicación y evaluación de las decisiones que determinan el 

funcionamiento y el bienestar de la sociedad (Cuervo y Matar, 2014). Para el logro del desarrollo social 
sostemble es necesario asegurar el acceso a los recursos de producción (crédito, tierra, educación y for
mación, tecnología, conocimientos e información) a los servicios públicos y que la gente participe en 
la adopción de decisiones sobre un entorno normativo y regulatorio para aprovechar las oportunidades 
económicas y de empleo. Este tipo de desarrollo promueve la integración social fomentando sociedades 
estables y justas basadas en la promoción y protección de los derechos humanos, la no discriminación, 
la tolerancia, el respeto a la diversidad, la igualdad de oportunidades, la solidaridad, la seguridad y la 
participación de todas las personas.

Se basa en promover y lograr los objetivos del acceso universal y equitativo a educación de calidad y al 
nivel más alto posible de salud física y mental. Debe contribuirse al desarrollo de los recursos humanos, 
erradicando la pobreza, promoviendo el pleno empleo y fomentando la integración social.

El desarrollo social sostemble se logra mejorando la calidad de la educación, para que las personas de 
todas las edades tengan conocimientos útiles, capacidad de razonar, conocimientos prácticos y los va
lores éticos y sociales necesarios para desarrollar sus capacidades con salud y dignidad de manera que 
puedan participar en el proceso social, económico y político de desarrollo.
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El logro del desarrollo social sostenible implica un esfuerzo a largo plazo, involucra la acción conjunta 
de gobiernos, comunidad internacional, sociedad civil y sector privado. La economía de los países debe 
ser orientada para satisfacer más eficazmente las necesidades humanas. Las políticas económicas sólidas 
y de base amplia constituyen la plataforma para lograr el desarrollo social sostemble, junto con la pro
moción de la democracia, la dignidad humana, la justicia social y la solidaridad, la distribución equita
tiva de los ingresos y mayor acceso a los recursos mediante la equidad y la igualdad de oportunidades.

Las redes sociales, los movimientos ciudadanos y la participación política son garantías para implantar 
prácticas y políticas que propendan a un desarrollo, desde abajo, progresivo y permanente. Para alcanzar 
un desarrollo social sostemble, es indispensable una sociedad civil vigorosa.

Como lo establece Boutros- Ghali (1995) en su “Programa de Desarrollo”, el desarrollo social soste-  
mble, para que arraigue debe brotar de la sociedad por lo que el gobierno debe orientar y facilitar el 
proceso pero no puede ser la única fuerza que impulse el progreso social. Las organizaciones no gu
bernamentales, las comunitarias, la empresa privada, las organizaciones de trabajadores y otros grupos 
deben participar. La población debe contribuir en la formulación de sus objetivos y hacer oír su voz 
en los órganos normativos.
El desarrollo social sostemble se construye a partir de la vinculación de políticas económicas y sociales 
que permitan crear y ampliar opciones de desarrollo en las distintas etapas de la vida de las personas y 
en las múltiples esferas en que participa la familia y la comunidad (Rofman, 2009).

El desarrollo social sostemble considera que mediante la aplicación de acciones sociales en cada una de 
las fases del ciclo de vida de las personas, éstas podrán desarrollar sus capacidades, encontrar opciones 
productivas de desarrollo, crear un patrimonio y contar con los mecanismos necesarios de seguridad y 
protección para garantizar en todo momento un nivel de vida digno en un entorno de equidad. Bou
tros- Ghali (op. cit.).

La población es el principal activo y las características de la población determinan la naturaleza y la 
orientación del desarrollo social sostemble. Invertir en la población aumenta la productividad de la 
mano de obra y facilita el acceso a oportunidades. Una población sana e instruida contribuye a la 
cohesión social y da dinamismo a todos los aspectos del desarrollo (Del Giorgio Solfa, 2012).. En la 
promoción de la equidad como valor económico, político, ético y moral de los gobiernos, el desarrollo 
social sostemble respalda los derechos de las personas, incluyendo su participación en todas las acciones 
sociales y en la definición de nuevas estrategias de acción pública. Porque la participación comprome
tida y responsable de todos, debe ser el factor detonante de un círculo virtuoso del desarrollo social 
sostemble al que toda sociedad democrática aspira.

Desarrollo Local: Según Boisier (2001,2002 y 2007) es un fenómeno complejo, axiológico, multidimen
sional (económico, político, social, y territorial), transdisciplmar constructivista, cualitativo, intangible 
y endógeno que tiene que convertirse en un proyecto político local. Conlleva una multiescalaridad: 
articulación entre territorio local con el regional y nacional (ciudad -  provincia -  nación). Lo local sig
nifica un recorte dentro de la sociedad, una parte que se diferencia dentro de otra unidad social mayor. 
Es una unidad parcial con cierta capacidad de reproducción, dentro de la unidad mayor. Es un sistema 
de relaciones entre personas, clases y grupos sociales que es posible identificar.

La dimensión territorial nos remite a un espacio físico, por lo que existen tantos modelos como te
rritorios, entendidos como soporte de los recursos (capital, trabajo, tecnología) y como contenido de 
dinámicas económicas, sociales, culturales y políticas. En este espacio participan tres núcleos: actores, 
interacciones e instituciones. El territorio se convierte en el sujeto de desarrollo (Penmnk, 2014) y los 
territorios subnacionales son espacios de desarrollo.
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Para Antonio Vázquez- Barquero (1988) el desarrollo local es un proceso de crecimiento económico y 
de cambio estructural que conduce a mejorar el nivel de vida de la población, con tres dimensiones: 1) 
económica: los empresarios locales utilizan su capacidad para organizar los factores productivos locales 
con niveles de productividad suficientes para ser competitivos en los mercados; 2) sociocultural: en el 
que los valores, las instituciones y las creencias sirven de base para el proceso de desarrollo local y 3) 
político administrativa: políticas territoriales que permiten crear un entorno económico local favorable, 
protegerlo de interferencias externas e impulsar el desarrollo económico local.

Los elementos claves del desarrollo local son: recursos (sistema político y productivo) y actores (públi
cos, privados, sociedad civil) y el sistema científico- tecnológico.

Dentro de los requisitos del desarrollo local encontramos la necesidad de generación de nuevas capa
cidades territoriales de desarrollo que requiere anteponer una visión compleja, integral y territorial 
del desarrollo, como marco para las políticas locales de desarrollo (Del Giorgio Solfa y Girotto, 2010).

El enfoque del desarrollo local, incorpora al desarrollo una nueva visión que combina lo territorial 
con lo funcional, nuevas escalas y dimensiones (económica, social, política, institucional, cultural, tec
nológica), nuevos actores (gobierno, empresas, ONG, organizaciones intermedias, redes de solidaridad, 
centros de I & D), nuevos elementos tangibles e intangibles y nuevos instrumentos como concertación 
público/privada y planificación estratégica.

Desarrollo endógeno: El desarrollo endógeno, propone políticas de creación de recursos específicos en 
el territorio. La proximidad geográfica, política, institucional y orgamzacional, da lugar a dinámicas 
específicas que determinan la capacidad de regiones y localidades para dirigir su desarrollo. Supone un 
cambio de perspectiva de la visión funcional del territorio a la visión territorial de cada lugar y de la 
visión del desarrollo como proceso sólo inducido por factores exógenos (capital, inversión, infraestruc
tura, tecnología) adaptados a cada realidad a una visión del desarrollo como conjunto de capacidades 
(ligadas a la calidad de los recursos humanos, la capacidad organizativa y emprendedora de los agentes 
locales) que permiten un mejor aprovechamiento de las factores exógenos y que tornan dinámicas las 
potencialidades de una sociedad (Del Giorgio Solfa y Sierra, 2014). Requiere un contexto favorable, 
constituido por su ubicación dentro de los procesos nacionales y por su vinculación con las políticas 
globales que afectan los componentes fundamentales de la vida económica y social local (Pírez, 1995).

Los actores locales necesitan un ambiente (económico, institucional y axiológico) que respalde y orien
te sus esfuerzos, energías y encuadre sus actuaciones. El desarrollo endógeno reconoce la diversidad 
de realidades territoriales y que el contexto no afecta a todos los lugares de la misma manera, requi-  
riéndose políticas compensatorias. Hay una relación integral, no de opuestos, entre local y supra- local 
(provincial, nacional, global), entre público y privado, entre economía y sociedad, entre competencia y 
cooperación, entre economía formal e informal, etc.

“ Contextualizando el Desarrollo”

Se contextualizará el desarrollo a partir del análisis de la situación actual en el contexto nacional y 
provincial

Situación del desarrollo en el contexto nacional

En nuestro país existe concentración en la propiedad de la tierra, lo que limita las oportunidades de 
ascenso en la escala social, dificultades de acceso a la propiedad y el empleo formal y hay presencia 
de empresas extranjeras y nacionales que actúan de manera monopólica. Se necesita inversión para 
desarrollar recursos naturales y humanos y mejorar la provisión de servicios sociales para su población.
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Otro tema importante es cómo manejar la inversión extranjera necesaria para el desarrollo ya que no 
toda la inversión extranjera es beneficiosa, pero debe permitirse, siempre que sea productiva y no obje
to de privatizaciones de activos existentes y estratégicos para el desarrollo del país. Algunas inversiones 
explotan recursos naturales, por eso muchas naciones imponen controles y reglamentaciones sobre este 
tipo de inversión extranjera, lo que debe ser fortalecido por nuestro país. La asistencia extranjera es más 
exitosa en países cercanos a la fase de crecimiento autosostemdo y en los que llevan a cabo planes de 
desarrollo bien formulados dentro de una estructura propia vigorosa.

En nuestro país, muchas veces se privilegiaron las actividades financieras sóbrelas productivas, ocasio
nando periodos recesivos o de estancamiento económico, contracción de mercados internos y aumen
to de las deudas internas y externas. Cuesta generar ventajas competitivas dinámicas y su participación 
en la división internacional del trabajo se da mediante la producción de commodities, sin industrializa
ción m aplicación de la ciencia y tecnología.

Para alcanzar el desarrollo social sostemble, es necesario avanzar en la implementación de políticas 
públicas que tiendan a modificación esta situación (Drucker, 1969 y 2002; Benzaquen y otros, 2010; 
Fernández Chavesta, 2011).

En nuestro país, hay diversidad económica, de recursos naturales (costas, mar, climas, montañas), re
cursos humanos y políticos que pueden ser aprovechados para lograr el desarrollo social sostemble. La 
continuidad del desarrollo presenta las características de un bien público y debe transformarse en una 
aspiración colectiva nacional, con efectos sobre el conjunto de la sociedad, ya que iniciado el proceso 
nadie debe quedar excluido de sus beneficios (Teitel, 1995).
Tres cuestiones relacionadas entre sí hacen necesario la implantación de un desarrollo social sostemble: 
1. atender demandas sociales aún insatisfechas; 2. mejorar la distribución del ingreso; y 3. asegurar la 
viabilidad a largo plazo de los sistemas políticos democráticos. Se debería concentrar el intelecto, la 
energía y el ingenio político de los habitantes y de los gobernantes de nuestro país en producir cam
bios, a partir de identificar errores del pasado, para hacer frente a larealidad presente y mirar hacia el 
futuro para encontrar un rumbo y un propósito colectivo.

Situación del desarrollo en el contexto de la Provincia de Buenos Aires

La provincia de Buenos Aires tiene una extensa y diversa superficie habitada por 16 millones de per
sonas, dividida en 135 Municipios, con realidades sociales, productivas, y fiscales diferentes, incluso al 
interior de cada municipio. Se advierten diferentes “velocidades” entre los territorios que la componen 
debido a las fuertes asimetrías socioeconómicas (de producto per cápita, de niveles sociales, educativos, 
etc.) entre los distintos partidos que la componen.

Destacamos el avance realizado por el Ministerio de Economía de la Provincia de Buenos Aires (2014) 
en la elaboración de un Plan de Desarrollo y Equidad Territorial para así poder planificar la focaliza-  
ción de las políticas públicas, tendientes a resolver las heterogeneidades regionales provocadas por la 
diversidad provincial en cuanto a demografía, caracterización productiva, situación fiscal municipal y el 
impacto regional del empleo público.

El plan se realizó a partir de una regionalización de la provincia en 16 áreas (5 que contemplan los 
tradicionales 24 partidos del Conurbano y 11 a los restantes Municipios), lo que permite destacar las 
asimetrías demográficas, económicas y sociales y así establecer instrumentos de política para planificar 
la Provincia hacia el 2030 para generar las condiciones necesarias que garanticen el bienestar de las 
generaciones futuras.

Un aspecto que se tuvo en cuenta para el diagnóstico es participación en la actividad económica del 
sector público municipal, que es alta de las aéreas del interior de la provincia y donde sus políticas se
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ven limitadas porque posee una estructura tributaria rígida y una baja participación de los recursos 
propios. A modo de ejemplo, en los distritos de la zona del Conurbano Norte cuentan con un 60% 
de participación de los recursos propios respecto a los totales, mientras que en el área Este sólo alcanza 
el 25%. Otro componente que se relevó es el migratorio provincial destacando que representa sólo 
el 10% del crecimiento poblacional de la Provincia en las últimas dos décadas, pero que existen áreas 
fuertemente expulsoras de población como el Conurbano Norte.

Se debe emplear un pensamiento estratégico, de largo plazo, cuyo eje rector sea atacar las heterogenei
dades para disminuir el desequilibrio geográfico, potenciando y generando oportunidades locales para 
atenuar las brechas existentes y fomentar el arraigo local.

El Plan se orienta hacia territorios prioritarios que son los expulsores de población o que tienen baja 
densidad poblacional y/o predominantemente agrícolas. Por otra parte, se busca fortalecer la coordi
nación tributaria, la asistencia a los municipios y la generación de información estadística económica y 
sociodemográfica a nivel territorial.

Conducir la provincia en una senda de crecimiento y desarrollo donde las diferencias regionales sean 
cada vez menos importantes es el desafío para avanzar hacia la equidad territorial y la igualación de 
oportunidades de todos los habitantes, independientemente del lugar donde nacieron.

Se deben implementar medidas para atenuar las brechas (productivas, sociales, demográficas, fiscales, 
etc.) entre los municipios y alcanzar un desarrollo socioeconómico sostemble y territorialmente equi
tativo en la provincia, mediante una planificación estratégica pública y suplir el déficit existente de 
capacidades en materia de planificación del desarrollo (Cuervo y Matar, 2014).

Se realizó la presentación del libro/documento “Programación del Desarrollo Territorial. Diagnóstico 
preliminar y líneas de acción para la discusión”, en el marco de la conferencia “Planificación, desarrollo, 
complejización productiva y distribución del ingreso” que pone en el centro al Estado sin descuidar el 
dinamismo del sector privado y la economía social, hace eje en el territorio y entiende la planificación 
como mecanismo aglutinador y ordenador de los esfuerzos. Contiene un mapa productivo, regional, 
social, de la infraestructura y del medio ambiente y propuestas programáticas concretas a partir del 
relevamiento bibliográfico, procesamiento de datos disponibles y de entrevistas a informantes clave 
(PBA, 2014).

Resulta importante destacar que la estructura productiva agropecuaria y débilmente industrial genera 
poco empleo y de baja calidad en términos de calificación, salarios e informalidad.

Entre distintas dimensiones a abordar en la búsqueda de mitigar las asimetrías existentes en la provincia, 
la decisión política fue contribuir al arraigo en las áreas en fuerte proceso de expulsión de población, 
considerando a las migraciones netas negativas como indicador de falta de oportunidades locales. Esa 
carencia se asocia a la dificultad de desarrollarse laboralmente y a que como la actividad agropecuaria es 
de menor demanda laboral, industrializar la ruralidad es una vía adecuada para generar mayor empleo 
formal, de calidad y con mejores salarios.

Se propuso que los recursos de los programas del Ministerio de Economía se asignen a aquellas áreas 
con decrecimiento migratorio, baja densidad poblacional y estructura productiva predominantemente 
agropecuaria y baja industrialización y a proyectos de infraestructura orientados al apoyo de actividades 
productivas que promuevan el empleo y agreguen valor en origen.

Por ello se requiere identificar, formular y ejecutar proyectos que contribuyan al objetivo de mitigar las 

migraciones netas negativas de las áreas priorizadas. Se procedió a establecer una estrategia para generar 
de oportunidades locales y mitigar el proceso migratorio negativo de algunas áreas y se determinó que
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los programas de la Dirección Provincial de Programas de Desarrollo deberían dirigirse a las áreas ex

pulsores, de baja densidad y con una estructura productiva predominantemente agropecuaria y de baja 
industrialización: Noroeste, Centro Sur, Sudoeste y Sureste.

Por último, se comenzó a construir una base de datos de proyectos que permita orientar las decisiones 
de financiamiento en forma congruente con el objetivo planteado.

Creemos que esta iniciativa es muy importante para poder desarrollar una política pública provincial 
en esta temática especifica.

Conclusiones

En el contexto actual del capitalismo globalizado los niveles mundial, regional, nacional y provincial, 
conforman un único espacio mterdependiente, sin diferencia cualitativa entre ellos.

Los países en vías de industrialización, entre los que se encuentran los de América Latina, deben re
solver su salto para lograr el desarrollo social sostemble, a partir de una economía social de mercado. 
Las políticas públicas, deben ser entendidas como forma de acción organizada para lograr objetivos de 
interés común a partir de acciones estatales.
El desarrollo social sostemble a partir del ordenamiento territorial a nivel nacional, provincial y local 
permitirá revertir tendencias de degradación del suelo y contaminación de los recursos naturales.

El fin del desarrollo social sostemble es mejorar la calidad de vida de la población, pero este implica 
preguntarse sobre las condiciones de la producción privada y del poder. La calidad de vida cubre no 
sólo el consumo sino la producción, no sólo los fenómenos periféricos, ano las causas sociales. Implica 
entender que no es suficiente producir, se debe pensar en la distribución, el intercambio y la satisfac
ción de las necesidades económicas sociales. La calidad de vida incluye las relaciones entre consumo y 
producción; su proporcionalidad y compatibilidad vista desde el aspecto de la necesidad.

La noción de calidad de vida se identifica con la siguiente ecuación: calidad de vida igual más creci
miento económico pero con más realizaciones espirituales, culturales, recreativas, etc. Su mejoramiento 
depende del nivel de vida y de otros valores que hacen a la realización del hombre.

Una sociedad justa no puede aceptar una tasa elevada de desempleo m permitir que grupos queden 
excluidos de los frutos del desarrollo. Una sociedad segura no puede existir sin mecanismos de protec
ción social para sus miembros desfavorecidos. Es preciso un esfuerzo para crear conciencia y fortalecer 
el compromiso político de actuar con eficacia.

De un concepto de desarrollo limitado a la transferencia de fondos y conocimientos técnicos de los que 
tienen a los que no tienen se pasó a un concepto amplio que abarca toda la gama del quehacer humano. 
El bienestar de las generaciones venideras no debe ponerse en peligro contrayendo deudas (financieras, 
sociales, demográficas o ecológicas) que no pueden saldarse (Boutros- Ghali, 1995).
Creemos que las conceptualizaciones expuestas en la presente ponencia pueden servir de marco para 
profundizar políticas públicas que tengan como objetivo promover el desarrollo, en particular en la 
provincia de Buenos Aires.
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